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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 36 Pesetas.
Semestre ........... -................. 69
Anual ................................. *28 —

La s suscripciones se solicitarán de la Xdminiitració* 
4« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LU de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
-wr giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
¿«si la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) .
Loe números que se reclamen después de transcu. 

ridoe cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
iño corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
Ttros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunde 

o docurúento que se inserte, V58 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it in respectivo como comprobante, eiendo de 
pago los demás que se pidan. . .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l it i* Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l it in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
fuiente. . , . l „

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
jwbilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos h la legislación peninsular, a los veinta 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Ló-
0 Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, ydesde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provino*. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Hacienda

ÓRDENES

Dktond-ot nornitos ^ara 'aplicación impasto de 
“MitobW’ sobre los aparatos de radio, de la Con

tribución de Usos y Consumos.

limo. Sr.: Por Decreto de 17 de diciembre de 1943 
se llevaron a tributar por el concepto general de 
“Muebles”, de la Contribución de Usos y Consumos, 
líos aparatos radio-receptores, y la Orden de 14 de 
enero siguiente (Boletín Oficial del Estado del 20) 
fijó las normas generales para la aplicación del men
cionado impuesto.

Mas las características especiales de la industria 
de fabricación de aquellos aparatos aconseja, como 
aclaración, dictar algunas normas particulares que, aT 
mismo tiempo que faciliten la exacción del impuesto, 
eviten posibles defraudaciones, que redundarían en 
perjuicio del Tesoro y de los contribuyentes de bue
na fe.

En su vista, este Ministerio se ha servido disponer:
l.° Se encuentran comprendidos en el concepto de 

aparatos radio-receptores a que se refiere la norma 
primera de la Orden de 14 de enero de 1944, los 
chassis parcial o totalmente montados, y quedan, por 

lio tanto, sometidos a idénticas normas que aquéllos. 
Cuando los chassis sean adquiridos por otro indus
trial que termina o completa el aparato radio-receptor, 
éste vendrá obligado a declarar y tributar por el va
lor total del aparato, deduciendo en sus declaraciones 
trimestrales las cantidades que hubiese satisfecho por 
el impuesto sobre los muebles al adquirir aquéllos en 
la forma que previene el apartado 4.° de la norma 4.a 
de la citada Orden de 14 de enero de 1944.

Por el contrario, no 'se entienden incluidos en dicho 
concepto ni en el de “análogos” los aparatos deno
minados “amplificadores” que constituyan instrumen 
to de trabajo en la industria, tales como de cine sono- 
"ro, de orquestas, hoteles, Salones de fi'estas, salones 
de conferencias, etc.

2? Teniendo en cuenta la peculiaridad de este co
mercio, el precio que ha de servir de base de impo
sición a que se refiere el número 3 de la norma 3.a da 
'la referida Orden de 14 de enero último será el de 
venta al público, deducido un 25 por 100 como comiu 
sión o descuento medio, autorizado al vendedor.

3 .° En los aparatos importados fe base imponi
ble será el precio oficia] autorizado para su venta por 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, deducido el mismo 25 por 100 
del apartado anterior.

4 .° Todos los aparatos radio-receptores deberán 
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llevar una •etiqueta, sujeta por remaches o soldada 
al chasis del aparato.

En esta etiqueta, además del nombre comercial de 
la casa, deberán llevar las siguientes inscripciones:

Co n t r ib u c ió n  d e Us o s y  Co n s u mo s

Permiso núm................
Núin. Vie fabricación ........................... 
Núnir- de lámparas ...............................

(En la factura de venta ei fabricante vendrá obligado 
a hacer constar el número de fabricación.

5 .0 A los efectos a que se refiere el apartado an
terior, los fabricantes solicitarán previamente de la 
Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos la aprobación del modelo de etiqueta y la 
concesión del permiso correspondiente, cuyo número 
habrá de fijarse en la citada etiqueta.

Al hacer la petición del referido permiso, los fa
bricantes deberán acompañar copia o fotocopia de la 
autorización de la Delegación de Industria para far 
bricar aparatos radio-receptores, ásí como e] detalle 
de la tarifa y el epígrafe en que se hallan matricu
lados y número de] último recibo satisfecho en con
cepto de fabricante! de ajiaratos radio-receptores.'

6 .° En los casps de devolución definitiva de 'un- 
aparato de radio por el comerciante al fabricante, el 
importe dd1 impuesto será compensado en la primerai 
factura que formalice este último a nombre del misr 
mo comerciante, con expresión del número y f¡echa' 
de la factura en que fue cargado el impuesto, número 
de fabricación del aparato de radio, marca e importe 
del mismo. Los comprobantes de la devolución se con
servarán por el fabricante a disposición de líos Ins
pectores de] tributo.

7 .° Los preceptos de esta disposición entrarán en 
vigor a partir de l.° de julio próximo.

Madrid, 16 de junio de 1944. — J. Benjumea. 
limo. Sr. Director general de la Contribución de 

Usos y Consumos.
(Del “Boletín Oficial dél Eistado” núm. 175, 

de fecha 23 de junio de 1944)1

Señalando el precio minvmo de las armas de ^ccgo 
fcirgaS, a ''efectos ddt impuesto de Consumo de Lujo 

de la Co'ntribucióVi de Usos y Consumos
Timo. !Sr.: La vigente Ley dej Timbre de 18 de 

de abril de 1932 incluyó en ell artículo 210, como 
artículos dte lujo., en el epígrafe e), ai las escope
tas, rifles y armas de fuieigó lalrgas cuyo precio 
excediese de 300 pelsetas,, y a las armas’ cortas de 
precio superilor a 75 pesetas.

Al crearse d 'anti'guo arbitrio denominadoi “Subr 
Isidio al Combatiente”, se incorporaron al mismo, 
entre otro,^. los conceptos a que sel refiere el pá
rrafo anterior, que post'e'riórmente 's*e' transfor
maron en el imipuesto die (Cfoinsumos de L.ujo, in- 
t egranté de la Cont'rlibución de Usoisi y Consumos.

Las diversas viildis^tu|d!es dell referido {Impuesto 
ha tenido Tepietcusión en tel gravam,en de las ar
mas dle fu'ego, aumentándose el] precio 'mínimo 
que hlaíbría de servir ¿le' base impositiva (en Tas ar
mas cortas, teniíelndo en cuenta la difeijenefa dü

los precios que regalan iqn 1932 al que regía ’en el 
mercado en la época eh que sle hilcileron lasi modi
ficaciones tribjutarias. Este critlerio no se siguió 
con Hais armas largas, y la conisecuencih tes qpie el 
precio señalado en la actuali|dad en las tarifas 
de] Reglamento para esta clase de armlals, en lu- 
'gar de comprender a lias que req^rq/ente pueden 
considerarse como, de1 lujo, abarca/ ¡a todas ellas 
en gen|eral, por cuyo motivo se1 hace necesario 
rectificar el precio límite actualmente señalado, 
elevándolo ien Illa» pdopK>rc|ón consiguiente piara 
que responda ueadmente al coneqpto dte “lujo” 
determlinante de isu gravamen.

Esta variación podría establecerse partiendo 
de la base establecMia) (en la (Ley del Timbrie de 
1932 ya citada, aumentada ten lun 50 por 100 como 
consecuencia de los ilncrem|entos del valor expe
rimentados desde aquella fecha por losi distintos 
elementaos que intervienen en e] precio de coste 
de los citados .artículos (primeras matterias., ma
no de obra, contribuc!bné;s diñectasi, etc.)^

En su cionsecuencia, teste Ministerib, de con
formidad con lo dispuesto ten el artículo 147 de 
Ja Ley d)e Reforma TrMitariia dle 16 de diciem
bre de 1940, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l .0 Se consádierarán .sujetas, al| ipipulesto de 
Consumos de Lujo las escopetas, rifles y armas 
de fuego largas comprendida^' 'en el primer inci
so del epígrafe cuarto de la tarifa genteral d,tel im
puesto de Consumos de Lujo aprobada por el R|e- 
glamento de 11 de diciembre de 1942, siempre 
que su precio de venta (en oriige|n exlcíedlai de pe- 
setais 450. *

2 .° Esfe modificación empezará a reigiilr para 
todas las ventas qu|e se realicen por los fabri- 
dantes o proldmltores de ie'sta dlaise' de artículos a 
partir de1 1.a dle Ijulho próximo.

3 ." La Direldqión Gienera'll de la Contribución 
de Usos y Consumbs qu,e|da autorizada para dic
tar las instruccionteisl qjue teistime pertinentes para 
ejecución dte la presiente' Orden.

Míad'rid, 17 de junió de, 1944.—J. Btenjumea. 
Unto. Sr. Director gjenerall de Ha Contr bución de 

Usos y Gonsumos. *

“Del “Boletín Oficial del Estado”' núm. 175. 
de fecha 23 de junto dte 1944).

Aplicado ‘el articulo 206 de la Ley del Timbre en 
los contratas d-c suministro de tus eléctrica a orga

nismos del Estado1.
limo. Sr.: Con el fin de aclarar el artículo 206 

de la vigente Ley del Timbre, dn lo que respecta a la 
regulación def impuesto en los contratos que las Emr 
presas de electricidad celebran con el Estado para el 
alumbrado de1 sus edificios y oficinas, y habida cuenta 
de. que, aunque -específicamente no se señala, su na
tural equivalencia es- la de telatros y viviendas parti
culares cuando más, toda vez que las horas de ser
vicio, determinadas por los Reglamentos, permiten de
ducir lógicamente el mínimo consumo, y por consi
guiente, la escala más beneficiosa, y al efecto de con
seguir unidad de criterio y de interpretación, este Mi
nisterio se ha servido resolver lo sigmentq:
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Los contratos que las Empresas de electricidad ce
lebren con el1 Estado para el suministro de luz eléc
trica para el alumbrado de sus edificios y oficinas, 
;se regularán por la escalai del artículo 206 de la Ley 
dd Timbre, y en la cuantía correspondiente a Ip. de 
“teatros y casas particulares”.

Lo que comunico1 a' V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1944. ■— P. D.. Fernando 

Camacho.
limo. Sr. Director general del Timbre y Mono
polios. '

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 175, 
de fecha 23 de junio de 1944)..

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Declarando sxib^t,entes para la campaña cíe recolec
ción de cededles cM presente í^ño las mismas covidí-

■ dones \k trabajo dt jds años anteriores.
limo. S'r.: En uso de las facultades atribuidas a 

este Departamento y a propuesta de esa Dirección Ge
neral de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado declarar subsistentes 
para la campaña de recolección de cereales del pre
sente año las mismas condiciones de trabajo esta
blecidas para las campañas de los años 1941. 1942 y 
1943, y en virtud de las Ordenes de este Ministerio, 
de aplicación en las provincias a que las mismas hacen 
refeirencia, de 27 de mayo, 2, 3, 23, 26 y 30 de junio 
de 1941. 26 de mayo de 1942 y 21 de mayo de 1943, 
teniendo en cuenta que las entregas en especie a los 
trabajadores en pago de su salario deberán ajustarse 
a lio dispuesto sobre el particular por los Organismos 
Competentes en la materia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1944. — Girón de Ve- 
lasco. , 1
limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 175, 
de fecha 23! de junio de 1944.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.941

GeMerne Civil le le jirevlnele 
de Zaragoza

Jubilación de Secretario
El limo. Sr. Director General de Administración Lo

cal, en oficio de 19 del corriente, me dice lo que sigue:
«Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento 

de Vierlas, con motivo de la jubilación por imposibili
dad física del Secretario, D. Pedro Puente Pérez, remi
tido a esta Dirección General al objeto de verificar el 
prorrateo determinado por el art. 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924; _

Resultando que el interesado ha prestado sus servi
cios por un espacio mayor de diez años en los Ayun

tamientos de Litago, Anón y Vierlas, percibiendo como 
mayor sueldo durante dos años el de 3.000 pesetas;

Considerando que el Ayuntamiento de Vierlas, a la 
vista del expediente, una vez probada documentalmen
te la imposibilidad física alegada y teniendo en cuenta 
lo determinado por los artículos 44 y siguientes del 
Reglamento antes mencionado, acordó conceder la ju
bilación solicitada, fijando- ésta en la cantidad de 
1.000 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 del 
sueldo regulador,

Esta Dirección LGeneral ha verificado el oportuno 
prorrateo con arreglo al cual los Ayuntamientos en 
que prestó sus servicios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas mensuales: Lita
go, 3‘85 pesetas; Añón, 39‘20, y Vierlas, 106'95; cuyo 
total de 150 pesetas, equivalentes a la dozava parte de 
la pensión concedida, abonará íntegra y puntualmen
te el Ayuntamiento de Vierlas, recaudando de los 
demás, para reintegrarse, conforme previene el citado 
artículo 46, las cantidades que les corresponde satis
facer.»

Lo que se hace público en este Io l e t Í» Of ic ia s  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
las Corporaciones obligadas al pago, a sus efectos.

Zaragoza, 23 de junio de 1944.
El Go^wnipdor civil.

. Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA
Núm. 2.953

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Habiendo solicitado D. Víctor Ferrer López la ce* 
sión de un terreno propiedad del Estado sobrante de 
la carretera de Madrid a La Junquera, comprendido 
entre los kilómetros 325 y 326, se anuncia por el pre
sente edicto que el expediente de referencia se hallará 
expuesto en esta oficina durante el término de treinta 
días, por si alguien quisiere formular alguna reclamación 
por creerse con derecho a ello, circunstancia que deberá 
acreditar.

Zaragoza, 19 de junio de 1944.—El Administrador 
Joaquín Ariza. .

Núm. 2.954

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas'de 25 
de noviembre de 1943 («Boletín Oficial» núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos:

Jacinto Alonso Martínez, José Moros Mazo, Satur
nina Millán Arquedas (Montepío Militar); Miguela Gil 
Urrea (Mesadas); Julián Laborda Gracia (Retiros); Ana 
Coscojuela López, Agueda Serrano Atienza (Montepío 
Militar); Carmen Sentpere de Vera (Atrasos).

Francisco Benedicto Solana (Retirados);' Paulino 
Gutiérrez Gil (Montepío Militar); Pascuala Ibáñez Hi- 
jazo (Mesadas); M.a Mercedes García Fernández (Mon
tepío Civil); Celestino Pérez Salinas, Agueda Serra 
Lorda, Isidra Yus Villanueva (Montepío Militar); Fé
lix Górriz Heredia (lubilados; Manuel Asín Segura, 
Presentación Pérez Videgaín, Pabla Martínez Jasa,
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(Montepío Militar); José Casterlanas Braige (Retiros- 
Cruces); Victoriano Rojas Sáiz (jubilados); Natividad 
Blánquez Usón (Montepío Civil). ,

José Arce Llevada, Joaquín Yus Burillo (Retiros-Cru
ces); huéifanas Losada Vera, Honorio Saldaba Cua
drado, Andresa Sebríes Carreras, Natividad Labarga 
Pellicer, Francisca Herrer Cebrián (Montepío Militar); 
Antonia Martínez Gracia, Concepción Rodríguez Pérez 
(Montepío Civil). ' .

Zaragoza, 23 de junio de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA

Núm. 2.952

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR NUM. 199

Talonarios de baja modelo núm. 12
Habiendo observado que a diversas Delegaciones 

locales se les ha remitido por un error talonados de 
bajas modelo núm. 12, los cuales corn sponden a la 
provincia de Logroño, según va impreso en los tres 
cuerpos de baja, todos los señores Alcaldes Delegados 
locales revisarán los talonarios de bsjas de dicho 
modelo que tengan en su poder, comunicando a estos 
Servicios Provinciales los que tengan de la citada pro
vincia, para remitirles seguidamente talonarios de ésta.

En el caso de haber extendido bajas en los piecifa- 
dos talonarios de la provincia de Logroño, solicitarán 
de las Delegaciones de Abastecimientos y Transportes 
para las que han sido expedidas la remisión del «co
nocimiento» y «boletín* de baja para su anulación, re
mitiéndoles al mismo tiempo un duplicado de ambos, 
extendido en el talonario de esta provircia.

Una vez remitidos todos los «conocimientos» y «bo
letines» de baja, los unirán a la matriz, remitiendo di
chos talonarios de la provincia de Logroño, completos, 
a esta Delegación Provincial.

Lo que pongo en conocimiento de todas las Delega
ciones locales que se encuentren, en este caso para el 
exacto cumplimiento de lo anteriormente manifestado.

Zaragoza, 23 de junio de 1944.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 2.926 .

Se ha recibido de la Comisaría C-eneral de Abas
tecimientos y Transpiolrtes, papa su publicación, 
la sigiúentle

•CIRCULAR NUM. 272

Dictando normas qne han de regir durante la cam
paña triguera 1944-1945, regulando el funciona

miento del Servicio Nacional del Trigo
Fjijado di precio base die los prQductiois cuya 

intervención o recogida tse dncoimuendla al ¡Servil- 
dio Nacional dieil Tri|g|oi durante lia campaña) tri
guera de 1944-1945, por Decreto del M¿nist-rio 
dle Agriicultura de féicihia 30 de sdptilembte de 
1943, y .estando próxima la fie|cha en que la ci
tada icampaña ha kl(e comenzar,, s<e hace, preciso 
dictar normas qlue reigulen el func.onamientlo de 
dicho Servicio Nacional del Trigo, (

En virtud de lo q|uie anteceda, ésta OomSkaría 
General de Abaístecimi.entos y Transpojrtes dis
pone lo s’iiguientje:

ArtkuTo l.° Durante la catnpaña triguera que 
domienza en 1.° de jíunib dél presente año y t|er- 
miha en 311 de mayo de 1945, el Servició Nacáo- 
naHi d«el Trigo es en tpdla España el único com
prador de trilgo producido y de .los subproduc
tos de molinería y restos dé hmípia que se ob
tengan ten las fábricas de harina,, aisí como de los 
cupos forzoisos qufe se séñalen y de los .exceden
tes qu'e volúntariamente1 se entreguen ien el Ser
vicio Nadonah de mldz, centeno, avtena, cebada, 
alpiste, algarrobas, habas, veza, yeros y garban
zos. nc'gros.

Las cantidades excedentes, tanto dé trigo do1- 
mo de los domáis productos que se mencionan 
ante'hormente, pueden los agricultores destinar
las a satisfacer lals necesidades del consumo pro
pio y del die la telxplotacilón agrícola, teniifendo 
ob'.igaclión de entregar lo reistante, si lo hubiere, 
en él Sérvibio. Nacional djal Trigo, no permitién
dose realizar transacctioines del mercancías entre 
particulares.

Art. 2.° Todos los productores y tenedores 
d.e las mercancías relacionadas en el artículo ¡an
terior " q'uedan obligados a declarar sus. existen
cias en la fcuma que determina el artículo 21 
che la Ley de 24 dle judío elle 1941 y en los pía-, 
zos que oportunamente señale el Deltegad¡o na- 
conal del Servicio Nacional djel Trigo.

Los agricultores formularán estas declaracio
nes upa vez que reiciban la ficha C-l correspon
diente y la indicación deij cupo fqrzoso definiti
vo marcado paira cada unioi d|e eUlos por el Ser
vicio Nacion'al d’él Trigb, formallizándollaisi ante 
ia|s Jiuntas Agrícolas lócales y consignandb los 
datos sigujienteisi: sluperficié stembrada; coseiciha 
recogida; cupo forzoso de entrega obligatoria 
señalado y ¡excedente resultante. Estos exceden
tes se d'istríbuilrán por tos agridultores entre las 
cantidades neicleisari-als para stembra y consumo dé 
la explotación,, indicando 'lo que voluntariamente 
defecan entregar ep e] Servicio Nacional dfel 
Trigo-.

También detallarán tos datos de familia, ser
vidumbre domést¡ica, obterols fijos y familiares de 
éstos, indlibando as.imilsmo H número de cabezas 
de ganado de todas bastes qué poseen, todb ello 
de acuerdo. Con leí formulario oficial establec’doL

El falseam-Jiento de pai anterior declaración sé 
sandtonará .aplicando la Ley de Tasas si. se tra
tara del dá-to ,dei supjerñcji'e sembrada y median
te el Deoieto-Ley de Ordenación Triguera en 
cuanto a Ibis, restantes apartados sie refiere.

Art. 3.° El Servicio Niaciona] del Trigo tam
bién reccigerá los cupos forz'osos y los ¡exceden
tes que voluntariamente lie Hleven tois agricultores 
de liáis legjuimiinosasi dé consumo humano, garban
zos, lentejas y guisantes, en. aquéllas pro-vincias 
¡en que los !Com;isariois> de Recursos o tos Dcfe- 
gadds provihciMiés W’e Abasteiclmielntiosi pdev/a 
aprobadión de Comisaría General;, le encanguen 
de su recogida. *

Los excledentes de estas leguminosas- de coh^ 
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sumo humano, pueden los agricultores venderlos 
lebrelmente a Ecbnomatos, Establecimientos (b|e- 
néficos y sfimtilares,,, lafcí1 como a otros agriculto
res con destino, ai simante, cumpliendo previa
mente tos requisitos establecidos en la. circular 
núm. 403. '

Los cupos forzosos de judias en las priovincias 
de La Coruñai, Deón, Lugo, Oviedo, Falencia; 
Pqnteveidral y Zamora, s&ián, adqtiíiridios por el 
Comiisariio de Recursos de la Zona o por el Ser
vicio N'acion^l de1! Trigo., is(i así lo dispusiera (di
cha autoridad, quien ordenará la libertad de con
tratación y ventai del ueistoi, «una yez aidlquirüdós 
los cupos ’forzioisos, al igual que en lasi .demás 
provincias de España, confoirmie dliisponel la cir- , 
cuHair número 456 de testa Comilsaría Genera|l.

En el caso dé quie «el Serviilcio Nacional del Tri
go sie encargue de la recióigida de las fegumbtes 
finas a quC' se hace referencia en los párrafos 
anteriores de este airtículiq, todos los prodlufctoires 
y tenedores de estas mencjafncías quedan obliga
dos a hadeii" la decllaración a que se refiere el ar
tículo. 2.°

Art. 4.° Los predilois de compra por el S|er- 
vidilo Nacional del Trijgo de los productos inter
venidos por éste o. cuya recogida s«e l|e eincomien- 
de sierán fijados por la Dirección General de 
Agricultura paraj cada variedad comercial en las 
d.istí-titas provihciias lUÍe Espa(ña, de acuerdo con 
los priecios báses de tasa qlue se señalan ten el 
Deicreto deli MMnijsterib de Agricultura de feoha 
30 dje siepticinbre de 1943, aumentados «en las 
primas que sie establecen en dicho Deci-eto..

El predio de compra del cupo forzoso de1 ju
diáis será el precio base de la variedad correisi- 
pondienté, aumientaldo en 70 pesetas por quintal 
métrico, de acuerdo con lo que dispone la cir
cular núlmiero 456 die testa Comisaría General.

Art. 5.10 Toldos lols tr|igQsi cuyas impurezas 
sean iñferiore>s al 1 por 100, tendrán un aumen
to en sus precios de compra al los agricultores 
y de Venta a 'Jols fabfiicanttes de harina, de l„50 
pesetas por quintal^ métrico. Aquellos trigos cu
yas únpiuieizas sean imfertorCs U 2 por 100 ten- 
dnán asiínislmio (un auménto de 0,75 pesetas por 
quintal método. Los trigos cuyas impurezas 
sean superiores al 3 por 100 e inferiores al 6 
por 100. sufmán uní descuento en sus precios 
de compra y venta propo|ndional a las impurezas 
contenidas. En caso de trigos! defectuosos e im- 
pnoipios para la pan'ilficaclión, leí Servicio Nacio
nal del Trigo, único comprador, informará a la 
Comisaría 'General de Abalsítecimientos y Trans
portes sobre sfus aplicaciones, fijando ésta los 
precios que cpri/e/sponden a estte ciclo, conforme 
a lo disputestb (en tos apartados e) y j) del a.1'- 
tiento l.° d'e lia Ley de 24 de junjio dte 1941.

Art, 6.° Las semillas denominadas em el De
creto del Ministerio dé Agri'Cultlura de 17 dte Oc
tubre de T940 “simiientes certificadas”, “simien
tes puras” y “.simienttes escogidas” serán ad 
qu/iridas por el Servicio Naciónal del Trigo y 
vendidas a tos agriidu'ltOT’es con las bonificaciones 
y sobreprecios que en dicho Decreto se estd- 
blecen.

Alt. 7.° Los prteciosi «pe venta de losi productos 
intervenidos por «el Serv¡ci|O Nacio'.ial de1 Trigo 
o cuya recogida se le encomiende- serán por qum- 
t¿J métriejo: para el trigo maíz y centeno proce- 
denies del cupo forzoso, el precio base de cada 
variedad comercial, incrementado ¡en 62 pesetas 
para pago de la? primas s. que se refiere tel Decreto 
del M msterio de Agricultura de 30 de septiem
bre de 1943, más 1’50 pesetas para 'formación del 
fondo deisítinad'o .a indemnizar les malinos ma- 
qm.cia j clhulsuradios por la Ley de 30 de jun o 
dte 1941, prorrogada (sucesivamente!,, más 3 pe
setas paira sufragar los gaistois de funcrionamitento 
de] Servicipi'Nadonal del Trigo.

Para -el trilgoi excediente destinado a inld|uistrias 
de la .alimentación, ^el precio de venta) será por 
quintad métrico: el precio base de cada vairi’edad 
comiercial, más 140 plesetas, más 3 pesetas.

Los pteotos dte venta dte excedentes de maíz 
y centeno serán poip quintal métrico: id precio ba
se de cada variedad comercia!!, más 62 pesletas, más 
3 pesetas, más 1’50 ptesletasi paira indjemnüzación 
de molinos maquileros clausfurados.

El trigo destinado al abastccimilento del los 
Ejércitos vendjerá por el Stervicio Nacional del 
Tri)gd a las Intendentas militares lal precio úni
co de 135 pesetas .el quintal métrico, cualquiera 
que sea la. variedad de .eiste cereal.

Art. 8.° Los predios ílte v'-pta de tos cereales* 
y Pcgúmint sais, avena, cebada, alpAte, algarro
bas. v'eza, yeros, habas y gairbanzos negros; pro
cedentes de icu^os forzosos, serán por quintal 
métricoi: el precio base de compra de la variedad 
come^ciál coirreispondlipite, más 3 pesetas para, 
gastos del Sierviciio Nac|ipnal de¡ Trigo.

Los precios de venta de Hos texcedentési de los 
productos que s|e miencionaln en el párrafo an
terior serán pot quintal métrico: el precio baste 
de compra de la valriedad comercial coirreispon- 
ditente, más 10 pesetas pata pa(go dei primas, más* 
3 pesetas pana gastos del Servicio. Se exceptúan 
las habas, cuyois prtec)i!o.s de yenta s-rán por quin
tal métriic|ol: el pr'ecio base dé compra de la va
riedad correspondlilenta, más 70 pesetas, más 3 
pesetas.

Art. 9.° Parai las Itegumbren de consumo hu
mano,' garbanzois, lentejas y guisantes, en aquen 
llais provincias en qub los Comisarios de Recur
sos o Die’ieigados provincialels de Abastecimientos 
-ncarguen de isu recogidai al Servicio Nacional 
del Trigo, los ptiebios de venta por quintal métri
co sterán: para los procieiden^es de cupos forzosos, 
el precio, base de compra de* la: variedad comer
cial corte'spondiíente', más 3 pesetas.

Para los procedtenteis, de excedentes, .el précio 
de venta iserá por quintal métrico: el precio baste 
de compra de la variedad comercial .corrcspon- 
di'entte. más 70 pesetas, mjás 3 pesetas.

Respecto a lasi judías, el precio de v-nta de las 
procedentes de dupos fo'r'zoscls, será por quin
tal métricpl: «el preclio biáse de compra de la va- 
ri/edad corresponidientel, más: 70 pesetas, más, pe
setas 3.

Art. 10. Los precibs de vínta imarcados paira 
las leguminosas dé pitenso, como, para las de con
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sumo hunwnol ich los artícelos 8.° y 9.° sufrirán 
' el i'ncremeinto que Tiepresentien loísl gastioisi que ori- 

giihe su ctesinfección.
Art. 11. El Servicioí Nacional dellf Trigo su- 

miniístrará a los agricultores semillas de trigo 
únicamentie piar leí procedimie!nto de idanje, no near 
lizando préstamqsi d|e sl'miente ni' ventas de éstas 
a metálico. .

Art. 12. Todos los artíaulos cuya compra o de
cogida se encom|i(e|nde al Servidijoi Nacional d|el 
Tri^o quedarán, a disipo&ilcÜón de lia- Comisaría) 
General de Abaste ai mlientos ien la forma que é'si- 
ta determine y de acuerdo con lo dispuesto en 
re] artíqullio 2.° die la leifeiálda Lelyi de 24 de junio 
de 1941.

Art. 13. Tajnto lois cupos ’fiorzosos de entrega 
obli gatoria como las ie|ntregas! voluntarias de maíz 
y cientieno se, destinarán a panificación. L.asi habas 
se podrán dedijear |a( panificación o a p ensos, se
gún ordene «en cada caso esta Comisaría Ge- 
nPral.

Art. 14. Los agricultores destinarán 'sus co- 
5techas, en primer lugar, a satisfacer las ne'cesli- 
dades deq cupo forzosio; ;en segundo lugar de
dicarán oblligatoriameinte para semilla la cantidad 
neciesiaria para se'mbrar como mínimo la s.iper- 
hc^e que lesi haya sido marcada eiste 'año por la 
Junta Agrícola Local. El resto pod'ráni dedica rio. 
a consumo propliio- y de sus familiaineis -y servi- 
dümbre doméstica', ai de ios obilercis de la ■exolo 
tación y «famiHanels de éstos; al consumo de sus 
ganadlos; al pago dte rentas c igualas, y por úl
timo. a. realizar las entregas', voluntaríais que d^L 
seen en el Servicio Nacional! de'l Trigo.

La cantidad mínjiima de trigo que' deberán de
dicar a la alimentación de los obreros de la ex
plotación /será !dle 150 Idilos por persona y año.

Art. 15. ^ Se probibe el lemplejo d,e trigo en la 
alimentación y cebo deq derdo o de! dualqiuliler otra 
clase d'e ganadloi.

Art. 16. Los rentistas e igualadores harán de
claración de las cantidades jdte trigq por ellos pelr- 
cibidas en el modelo oficial C-1R, pu'dfehdo hacer 
reserva para propio consumió y de sus familiares 
y 'servidumbre doméstica, a razón de 125 kiíosi 
por persona y año, teniendo obligación de entregar 
el resto en el IServicio Nacional del Trigo, que 
lo abonará al precio ibais,e fijado para la variedad 
cornéspondlénte, con la prima de 10 pesetas por 
quhhtal métrico. 1

Art. 17. Para disponer de las cantidades ex
cediente^ seriá prec'ilso que se haya hedho efectiva 
la entrega, de la totalidad de los cupos forzosos. 
Se exceptúa la pa'rte destinada a a|basteicimi¡ento 
propio v de los obreros de la explotación agrícola, 
y' familiares,, don respecto a la cual los. Jefes 
Provinciales del Servicio Nacional deil Trigo, po
drán autorizar la farmializaidión del una parte de 
dichas. Reservas con lafnterioridad1 a haber efec
tuado ]a entrega ddl cupo forzioiso.

Art. 18. La uti^zacilón de las cantidades de 
cereales panificables reservadáis para el abasteci
miento^ propio y de los obreros idle. la explotacilón,' 
ste hará por iel Servicio Naclonaq del Trilgo1 me
diante la formalkación d'e la( oportuna cartilla

de maquila o dé fábrica, rigiendo las normas hoy 
en vigor.

Eq prerió ,a que abonará él SierVicio Niadional 
de] Trigo ia Tos prioductores,, 4entistas ie iguala
dores el trigo reservado parai iconisuimo será el 
de tasa de la variiedaidl Comercial icorrespondjente 
sin primas de ninguna dliásie. El precio de venta 
de este trilgo a l|ois fabriqántesi de harjna será el 
de compra antes citaldo,, lincijementadlo por quin
tal metriico en ,3 pesetas, panal isulfragar los gastos 
itel Servicio Nacional del Trigo, más 1'50 pesetas, 
también por quli¡ntal miétrildo, cloimo canon de in
demnización d'e molllinos m'aiquillerois.

■ Art. 19. De1 las véntas ^ue los agricultores 
realicen de garbanzos, lentejasi y guisantes pro
cedentes de los exded|ente|s a Edoinomatos Esta- 
bliecimüfentois benéficos y stimijlares, así como a 
otros agrildulltores con destino a semilla, como 
también jde las ventáis, de judías que realicen li

, bremente, una ve'z cump'liimfentadas liáis entregas 
del cupo fioirzoso., s,egún se léstableae eh el art. 3.° 
de la presiente dilrcÚllar, darán cuenta a los Comi- 
saribs cl|e Rl‘ecur^o''s, 'LVeílqgaldqs provinciales idte 
Abastecimlentois o Jefés provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo,, según el Organismo* qué rea- 
l'ice la recogida a efectos estadístico^ y de racio
namiento, asi como para isioll'iditar Ha oportuna guíai 
de circulación.

Art. 20. Eq Selrvicib Nacional dlel Trigo dará 
cuenta aja Comisaríai Gtenerali cl|e A|bast«cimientos 
de las cantidades, néservadals para consumo hu
mano, tanto de triigol como de leigumibrje’s secas a 
efectos estadísticos y con objeto dé dar ¡dle baja, 
a los titulares en las cartifllasi generaile's de ra- 
qionamientioi en cuanto al trigo!.

Art. 21. Los produqtus intervenidos por d 
Servido- Nacional de] Trágof,. o cuya recogida se 
le encomiende, no podrán icindular1 si|n guía, exten
dida por el Jefe provi'ncli'ail oorrespond'lente,; que 
actuará con facultadles delegadas por -esta- Comi
saría Gteneral, de acuerdó coi ell| artícelo 3H de' la 
Le|y ide 24 d'e junío de 1941, casitlügjáindbse su in
cumplimiento con la incautación automátiíca de 
la mercancía, sin perjuido de las sandilones de 
otro orden en que puedan incurrir los (responsa
bles de estos- hechós. M
, Cuandó los productos intervenidos sei trasladen 
desde hs fincas de los prodluatores/ o dósdie sus 
paneras a los almacenes del Servcioi Naicjibnal del 
Trigo, a Iqs moliíjnos maqluiilieros o de unai finca a 
otra de un m^smo propietarib dentro de la misma 
provincia, deberán lir rleispalldad'os por él modelo 
C-l del Servdciol Nacional deq Trigo.

Sí el traslado sie efectúa lentrie fincas dé un 
mismd propietario, pero situadais en distilnta pro- 
vinci-a, se necesitará permiso espacial! d«e] Dele
gado Nacional del Servidiio Nacional del Trigo.

Art. 22. Todos ios prolductos ínterveniidos 
necesitarán para su circulamióm interprovincial, la 
guía única reglamentaría dé circulac|ión„ incluso 
los del grujió que son de libre disposición de los 
productores 1. 1

Art. 23. El Servicio Nadional del Trigo dará 
pneferencia para la distribuidión dé ganado mular 
o ciaballar de trabajo,, lalbonos nitrogenados y se-
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millas seleccionadas que por 'su intermedio se 
realice, a aquellos agrlicMtones que entreg-uen ma
yor cantüdlad def trigo que en campaiñasi anteriores.

Art. Las linfracoilones que se coimletain se
rán cas't'íg'adas de acuerdoi^com lo iquie dispone el 
artículo 12 de] Dedreto-Déy Ide OrdCinacion Tri
guera de 23 de agíoste de 1937 y artídufliol 155 del 
Raglaimento paral su aplicación, s^n perjuicio de 
lo dispuesto en las Leyes de Tasas, en lasi que 
incurrirán los agrftcu'ltores que ino cumplan los 
cupos forzosos dle óntrega de prclduictos. que se 
Ies señallien.

Art. 25. Se autoriza al Defegadó nacüo'ml del 
Servicio. N|Nci¡onal del Trliigd para dictar las dis- 
posíciones iciomplem'entariaisi para el mejor cum- 
plimfento d|e cuanto se esitáblece en la presiente 
circular/ l:

Madrid, 5 ide jumiio. de: 19414.—El Comisalrio ge
neral, Rufino 'Bjelltrán”.

L,o que sC publica para gfeneral conodikiientoi 
y cumplimiento.

Zaragoza. 22 de junio elle 1944.—El Gc^erna- 
ddf civil, Je'fie de los Servicios ProvSncial'es de 
Abastecimientos y Transportles, Eduardo Bacza 
Alegría.

Núm. 2.951
Se ha recibido de la Comisaría Genera! de Abas

tecimientos y Transportes, para su publicación, la si
guiente

CIRCULAR NÚM. 473

Libertad de circulación y precio de la harina 
de castañas

No encontrando en las circunstancias actuales razo
nes fundamentales para que la harina de castañas siga 
con el precio de tasa impuesto, esta Comisaría Gene
ral la deja en libertad de circulación y precio, debien
do los fabricantes que se dediquen a la elaboración y 
venta de dicha clase de hariría sujetarse a las normas 
siguientes:

a) Se prohíbe la venta al público a granel, debien
do hacerlo en envases precintados en los que se con
signe el articulo que contiene, así como el nombre y 
demás datos de identificación del fabricante, quien 
será responsable de que efectivamente su contenido 
sea harina de castañas.

b) A los industriales que la compren como primera 
materia para otra fabricación se les podrá vender a 
granel, pero en este caso habrá de ir envasada en sacos 
de 50 kilos, debidamente precintados, e igualmente con 
una etiqueta bien visible en la que conste «Harina de 
castañas» y los datos del fabricante.

c) No podrá mezclarse con cualquiera otra clase de 
harina, a no ser que se trate de un producto aprobado 
legalmente, en cuyo caso la denominación no será nun
ca «harina de castañas».

Asimismo queda en libertad de comercio la castaña 
desecada.

Madrid, 31 de mayo de 1944. —El Comisario general, 
Rufino Beltrán».

Lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento.

Zaragoza, 22 de junio de 1944.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, Eduardo Baeza.,

Núm. 2.949

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

Ca r r e t e r a s .—Expropiaciones
Comprobada por el Alcalde de Herrera de los Nava

rros la relación de propietarios a quienes se les han 
de ocupar fincas en aquel término municipal con mo
tivo de la construcción de la carretera de Daroca a 
Herrera, trozo 5.°, esta Jefatura ha dispuesto que se 
publique a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que, cómo disponen el art. 17 de la 
Ley de 10 de enero de 1879 y el 24 del Reglamento de 
13 de junio del mismo año, puedan hacerse por las per
sonas y Corporaciones interesadas, en el plazo de 16 
días, las reclamaciones que estimen oportunas ante 
la Alcaldía de Herrera de los Navarros en contra de 
la necesidad de la ocupación que se intenta, y en mo
do alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 22 de junio de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

* 4 *
Relación de propietarios a quienes se les expropia fin

cas en el término municipal de Herrera de les Nava 
rros con motivo de la construcción del trozo 5? de 
la carretera de Daroca a Herrera*.

1 .—Fausto Carroquino Luna, monte carrascal. 
2 .—Enrique Guillén Berna!, id.
3 .—Modesto Felices Lucia, id.
4 .—Antonio Bernad Mainar, id.
5 .—Manuel Balduque Cámaras, id.
6 .—Migue! Serrano Floría, id.
7 .—Paulino Serrano Floría, id.
8 .—Manuel Bernad Serrano, id.
9 .—Andresa Guillén Lancina, id.

10 .—Adelina Julián Julián, id.
11 .—Pedro Felices García, id.
12 .—Gaspar Mateo Guillén, id.
13 .—Joaquín Bernad Mateo, id,
14 .—Bonifacio Guihén Mayoral, id.
15 .—Juan Mayoral Guillén, id.
16 .—Cirilo Guillén Guillén, id.
17 .—Guillerma Esteban Laborda, id.
18 .—Baltasara Marzo Guillén, secano.
19 .—Francisca Binaburo Mainar, id. .
20 .—Rosalina Bernad Melguizo, id.
21 .—Bernardo Serrano Serrano, id.
22 .—Marcos Lobera Sánchez, id. .
23 .— José Elias García Sola, id.
24 . —Pascual Serrano Floría, id.
25 .—Urbano Sevilla Serrano, id.
26 .—Bernardo Serrano Serrano, id.
27 .—Marcos Lobera Sánchez, regadio.
28 .—Rafael Paz Gracia, id.
29 .—Francisca Lázaro Mateo, secano.
30 .—Valero Ferrer Soriano, id.
31 .—Carolina Soriano Martin, id,
32.—Joaquín Mateo Cámaras, id.
33.—Alejandro Mainar Pérez, id.
34 .—Juana Pérez Guillén, regadio.
35 .—Joaquín Pérez García, id.
36 . —Josefa Pleta Muñoz, id.
37 .—Inocencio Guillén, Mongirón, id.
38 .—Juan García Herrando, id.
39 .—Conrado Serrano García, id.
40 .—Juana Pérez Guillén, id.
41 .—Joaquín Pérez García, id.
42 .—Joaquín Soriano Pérez, id.
43 . —Perpetua Rubio Fleta, id.
44 .—Pablo Guillén García, id.
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45 .—Ignacio Corzán Gracia, regadío.
46 .— joaquina Pardos García, id. 
47 .—Pítblo Soriano Martín, secano. 
48 .—José Serrano Gracia, id.
49 .—Bernardo Serrano Serrano, id.
50 .—Juan José Serrano Gracia, id.
51 .—Baltasara Marzo Guillén, id.
52 .-2Angel Mainar Guillén, id.
53 —Pedro Guillén Mateo, id.
54 .—Antonio Bernad Mainar, id.
55 .—Josefa Felices Ardid, id.
56 .- María Bernad Marzo, id. , 
57.—Mariano Marañés García, id.
58 .—Hilario Carol Lobera, id. ,
59.—Elias Gracia Bernad, id.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan en el 
plaao que se les fija, a contar desde el día d" la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en- 
carqándose a todas las Autoridades y Agentes de la Fo- 
3 judicial procedan a la busca captura 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de ^o o r 
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Le^ e J 
miento Militar de Marina.

Núm. 2.950
VALDECARA SALVADOR 0^ntonio), de, 16 años, 

soltero, del campo, natural de Fuentes de Ebro (¿ara 
onza) vecino de Zaragoza últimamente, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, comparecerá en 
eMérmino de diez días ante el Juzgado de .instrucción 
núm. 1 de Zaragoza a fin de ingresar en Pr'8ion^dec re 
tada al mismo por la Superioridad en aute.fechai 20del 
actual mes, en méritos del sumario que contra el y 
otro se le ha seguido sobre infracción de la Ly 
Caza, bajo el número 347 de 1943.

Juzgados niilitares

Núm. 2.945
4 .a REGION AEREA

(Se c t o r  Ae r e o  d e  Ca t a l u ñ a )
El limo. Sr. General Jefe de |Ja Jurisdicción Centra 

Aérea, y en su nombre y representación el Juez d 
Juzgado Permanente de Aviación de Barceiona por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Juan Ló
pez Velasco, de 27 años de edad, de estado soltero, na
tural de Cartagena, hijo de Braulio y de Ana, de prefe 
sión mecánico electricista que '“vo^su ultimo^mic.ho 
miño de diez del de la publicación de es
ta requisitoria, comparezca ante este Juzgado Pe™ 
nente de Aviación (sito en Barcelona, calle Tuset, nu 
mero 32 principal) para responder de los cargos que 
te resulten en la causa 1.232 943 que se le sigue bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole elperjuiclo

Al mismo tiempo, ruego y encargo a todas las a u io , 
■ ridades, tanto civiles como militares, la busca y cap i - 

ra de tal individuo, que, en caso ser ^0, ।o - 
mitán en calidad de preso a Ja Prisión Celular de es a 

plaza y a mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día. . 

Barcelona a veintidós de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-El Juez permanente, Rafael G. Mar
tín. '

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.948
CALATAYITD

D. Pedro López Rivases, Juez de instrucción de Cala- 
tayud y su partido; ,...
Hago saber: Que para hacer efectiva la responsabih-. 

dad civil de la penada Maximina Gómez Catalan en el 
sumado 7-1939, por delito de infanticidio, se ha acorda
do sacar a pública subasta los muebles siguientes:

Un armario de madera, deteriorado. Valor, 3 pesetas. 
Una mesa de madera, forma paralela, con cajón, oe 

mediano uso. Su valor, 5 pesetas.
Una arca de madera, pequeña, en mediano uso. va 

(>Tr^sPsufas de anea, en mediano uso. Su valor, 7 pe

setas ' cUna mesa de madera con cajón, forma paralela, bu

VaUn espejo de pared, pequeño. Su valor, 3 Pese^a9- 
Cinco cuadros pequeños, en mediano uso. Su valor,

5 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de este 

Juzgado el día 15 del próximo julio y hora de las once, 
debiendo los licitadores consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto e 

. 10 por 100 del valor, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, no pudiendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor del mueble que 
se licite. Los muebles que se sacan a subasta se hal an 
depositados en casa de D Julián Franco G^no de
positario de los mismos, donde Podran ser examn 
dos, que tiene su residencia en el pueblo de bebdes , 

Calatayud a veintidós de jumo de mil n2v^c e , ,s 
cuarenta y cuatró.-EI Juez de instrucción, Pedro Ló
pez Rivases.—El Secretario, José Díaz.

pa r Te n o o f ic ia l
Núm. 2.940

Banco de Aragón
Zaragoza

El Consejo de Administración ha acordado repartir 
un dividendo de 3‘50 por 100 a cuenta de los benefi- 
del ejercicio de 1944, con impuestos a cargo del accio- 
nÍCorr¿sponde percibir: A las acciones números 1 al 
40 000 16*345 pesetas liquidas, y a las numeradas del 
40’001 al 80.000, 6‘538 pesetas, también liquidas, por 
aCE|Óñago se efectuará a partir del 1.” de julio próxi
mo en todas las oficinas del Banco de Aragón y en as 
plazas y Bancos siguientes: Bilbao, Banco de Brbao, 
Pamolona, Crédito Navarro y «La Vascoma», San Se
bastián Banco Guipuzcoano; Vitoria, Banco de \ doria, 
Santander, Banco Mercantil, y La Coruna, Banco Pas- 

‘“Zaragoza, 19 de junio de 1944—El Consejero Se
cretario, Fernando Lozano.

up. h o g a r  píg n a t e l l i
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